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VISTO y CONSIDERANDO

Que en las presentes actuaciones se ha dictado las Resoluciones D.N.

217/2016 y 334/2016. Y el dictamen Nº 61500 de la Dirección de asuntos

Jurídicos, fs 33. Que la Prosecretaria General a fs. 31 solicita la rectificación,

consignando corno fechas de prorroga de concursos:

'

- Lic. Susana ANDRADA en la asignatura Teoría, espacios y estrategias de

intervención II (Comunitario) Hasta el 15/02/2022 y, en la asignatura Curso

Introductorio, hasta el 12/08/2019.

- Lic. Rossana CROSETTO en la asignatura Curso Introductorio, hasta el

12/08/2021.

La rectificación se efectúa en los términos del artículo 101 del Decreto 1759/72

(to 2017) de la L.N.P.A. 19.549 y de la Resolución HCS nro. 725/2016 arts. lº ,

2º y 3º.

Por ello,

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Rectificar las Resoluciones D.N. nro. 217/2016 y 334/2016,

consignando corno fechas de prorroga de concursos:

- Lic. Susana ANDRADA en la asignatura Teoría, espacios y estrategias de

intervención II (Comunitario) hasta el 15/02/2022 y, en la asignatura Curso
__'____—————

Introductorio, hasta el 12/08/2019.

- Lic. Rossana CROSETTOen la asignatura Curso Introductorio, hasta el

12/08/2021.

En los términos del artículo 101 del Decreto 1759/72 (to. 1991) de la L.N.P.A.

19.549.

RESOLUCIONN“:


